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Medellín,  veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Del Juzgado Segundo Civi l  del Circui to de Ejecución de Sentencias de 

Medel l ín  fue remit ido a esta Corporac ión el  expediente correspondiente al  

proceso de la referencia, a efectos de surt i r  el  recurso de apelación que 

contra el auto que decidió terminar el  proceso por desist imiento tácito ,  

propuso el  apoderado judicial  de la ejecutante , providencia que data del  8 de 

noviembre de 2023.  

 

Revisado el expediente y teniendo en consideración los argumentos 

expuestos a t ravés del recurso de apelación, se advierte que no obra 

completo el  mismo, pues no se encuentran dentro de las actuaciones, ni  el  

memorial  presentado por el  apoderado de la parte demandante el  28 de junio 

de 2022, ni  el  correo electrónico mediante el  cual,  según se informa en el  

sistema de gest ión,  se dio respuesta a dicho memorial ,  actuaciones que 

resulta pert inente confrontar,  dada la discusión que existe respecto a la 

apl icación de la f igura del  desist imiento táci to y la determinación de lo que 

const i tuye una actuación que impulse o no el  proceso,  tópicos que 

const i tuyen justamente el  argumento central  del recurso de apelación.  
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Del memorial  al legado por la parte demandante el  28 de junio de 2022, no 

solamente hace referencia a él  el  apoderado judicial  de la recurrente en 

apelación, sino que,  como se anteló, de su existencia se da cuenta en el  

historial  del proceso, el  cual  fue consultado apareciendo las siguientes 

actuaciones:  

 

 

 

Advert ido lo anterior y ,  teniendo en consideración que de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 1° del art ículo 320 del Código General del Proceso, “el 

recurso de apelación t iene por objeto que el  superior examine la cuestión 

decidida,  únicamente en relación con los reparos concretos formulados 

por el apelante ,  para que el superior revoque o reforme la decisión ”  

(Resaltado intencional ),  imposible resulta para el Tribunal emit i r 

pronunciamiento alguno en las presentes di l igencias, haciéndose nec esario 

disponer como medida de di rección, la devolución del expediente al juzgado 

de origen para que complemente el  expediente si  hay lugar a el lo o real ice 

las actuaciones que considere pert inentes de cara a la adecuación y 

aclaración del  t rámite, dadas las ci rcunstancias advert idas  y reseñadas en 

esta providencia.  

 

Por lo expuesto la suscri ta Magist rada sustanciadora de la Sala Civi l  del 

Tribunal Superior de Medel l ín,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR  la devolución del presente expediente d igi tal  al  

Juzgado Segundo Civi l  del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medel l ín,  

para el efecto expl icado en la parte motiva de esta providencia.    

 

SEGUNDO.  La Secretaría de la Sala y la Ofic ina de Reparto de esta 

Corporación deberán dar la correspondiente sal ida al proceso de l a 

referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
(F i rma escaneada conforme el  a r t ículo  105 del  Código General  del  Proceso,  en 

concordancia con la Ley  2213 de 2022)  


